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Fr11ncifco .Arz,obifpo Je Méxi:o,falud en nuef .. 
.. Ir'! SeñorJefu CÑrijlo. ~ . 
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f 

iS:lllE€H~ 

uniori qq_e ~ b_abcr: ent.e.erel E),_ 
·) • · tado ~11. ~ 

. , 



tado Edefiáfiico; y Seq1lar; la Con.; 
,. 

cordia firme, y coníhÍnte, qU~'eI Sa~ · 

cerdocio ha de mantener con~] Im~ 
perio; la Relacion, que · el Brazo 

. . 
Eclefiáftico dice á el Real; paraque 

. . -
le proteja, y _auxilie; las circµnftan• 

. . '\ ' ' .. ' . • t 

cias de Miniftro de Dios,_ y¡ Ciuda~ 
dano, que fe juntan ~n todo Sacer

dote; las de P~rf on,a co~G;!:ª~ Y, 

exenta, que no fe pueden feparar C 
:V afallo Fiel, y Obediente a fu l 

berano; la harmbnía,, y ~ ':, 

lidad de lo Chr • . ___ ·e · Y; 

tlr_enlau-,. !{u~,: - --,.·-~--·-, · s 

~011~J~Ontla~ L~es, 1
1 
tlifpOii,; 

obs:i ' . • 
Cl~ 

I 

t:io~~~ ~eale~ para confervar la uni~ 
dad, y conformidad de los miem.; 

• brós con el Cuerpo; auns¡ue entre s1 

!eng_an difti,ntas funciones, me. han 

movido á dedicarme á el-Eftudio 
de las Leyes de ~ftos Reynos, á fa~ 

ber las Glorias de fu 9onq1r1ifta, á 
A• 

inR_uirir las coftumbres de los Na~ 

turales, y á cotej~r los rucefos pre~ 

fentes con los pafados, paraque con· 
!,.. 

1a memori~ de eftos, fe 2revenga la 
. 1 ' 

· prudencia, y elija lo mas acertado~ 
. . . 

y menos exp~efto, y camine COI} 

]a luz de la experiencia, para ~Q 

probar ~n si )?ir.oprio ~l éxito i~cier:-J 

.,.~ lPi 

.. 

: 

• 
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to, ó defgraciado en f us refoluci~ 
nes. 

Las acertadas de un Concilio 

Provincial d.e efta Nueva-Efpaña en 

gran parte confiften en la noticia no 

falo de el Derecho, fino tambien de 
el hecho, de el genio d~ los Ind· lOS, 

ele fu Indole, de fus Privilegios, de 

1as facultades de los Superiores' 

Y Prelados Eclefiáfiicos para con 
ellos ; de fu modo de gob r ernar1e,' 
Y de el Eftado Político, para no 

~xcederfe cada uno de los debidos 

'límites de _fu Jurifdiccion, y no · 

:rozarfe en competenci~ ruidofas, 

' 1 • por 

por ignorat1Ja práG\ica de l~s Fuel:i~ 
los, y no tener pref ente una · fe

rie de los (l~fos p,rófperos, ó ád-. 
verfos. 

Dós Mundos ha p~f.lo Dios 

en las Maños de Nueílro Católica. 

Monªrea, y el NLtt;V~ ~ pa~ e 

á el ~ ej n e~<ClilJlíh ni , 

coft\tOlbres, r • l_os nattyalq · · 
. ~ 

ne .PkP, t~r'flo de ~éyes, 
1 
otr · B: • 

fejotera13Pbtrnar ~ ~s _f1<::mm:9 
'@ e\:füt·. te~jarl r la &f5 
pañaJV.íej~falo fe ¡econ()(e una ~~¡ 

ta Aé H0mbrts, en la Ng · : 

chaS,eJf:clifewntes;. · :Vieja lm 
-- !l ,. IJ'l gra~ 



gran la Real pref encia, en efta N ue;. 

va veneran1os igualmente fu Real 

Augufto Nombre, tributamos los 

mas reverentes obfequios, facrifi .. 
.. 

cando Vidas, Haziendas, y Coraza--
• 

nes, por mantener todos fin la mas 

leve mancha la fidelidad; en los Ef

pañóles· heredada, y pafadii ·en fu 
• 

fuhífancia con la Leche, y en los · 

In8ios adquirida, alimentada con la 

€atolica Religion, y aumentada 
r< 

ton las Honras, Privilegios, y Fa.; 

vares, conque fu Mageftad, co1no 

tán grande, favorece á eftos Párvu◄ 

los, coffio tan ~rüaente á eftos ino~ 
1? 

centes, cot'Do tan Magnánirrio á ef~ · 

tos pufilánimes, y como tan rico, YJ 

Pode.roí o Monarca á eftos miferaB~ 

les: por lo . que Efpañoles; y Natu,. 

rales fon muy acreedores á la Real 
Piedad,}' á que IosºPrelados Ecle-. 
fiátlicos cumplamos puntualmente 

· con la obligacion, que nos impenen 

los Concilios, y beyes Reáles d~ 
amarles tiernaffiente, cuydar á los~ 
Indios como á menores, · y darle$ 

abuñdante pafto ·ef pi ritual, partien~ 

doies el Pán en menudas ~part:es, YJ 

:@l fuftento proporcionado á fu ca~ 

pacidad, y eomplexion~ :> 
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· Niendb que amaneció _ya el fe

Jjz,díá, en que fe ~elebre Choncilio 

Rróviticial; paraque figamos todos 

le.s B~dados unaplifma Regla, fean · 

unifo~mes, y. reél:as nue(lras BÍm~i .. . 

dehéias, y dirigidas todas á la rna

ym ~ilicfad, y Jmn: Efpititual · de 

RJm~lés, 1hé ~~o-~ 1~, ·con los _ 

~oneilios,'..Me,xicanos, 10s Monu-

Rlllntos,y·Q.a»r~ ip1inci~ks de Ggr
ré-s; f iiadierulo ktrqua~a, que · no 

. ' 

P~met? eruel RJ'l}logo, y manifief- : 
tailclmradmitable · e la ~ohquifta L • 

dl:'.>etlbS ReJno~, -de (u Gobierno, Y _ 

el caraél:er dclos-lq.dios en fu ~n-
. ~ ~ 

. ~ . 
~i'IJ ti~ 

tiffüno, '!nejot~i-'-laf ftizéS, a~ 
1, .. :-fii. t . ·t •. 1 "Oup 1,,t 1 to ,r ,t 'r 'e f ~ ., - - ~ \ ,. · . 

~. {linÍtó,en Io;que pueao,á. el Gran 
Cárdeoai ·~gufrre cth fti 'Oolecciod 

fil: los Condlio~ de Ef piw.a; y IAm~-, 
ríe~ ·,. -emhlo lós!~ ;defv~os de ~·~~~ · · 
f ro{füífsi'mO Np'urádO ~ qfie_ · fi.! 

. . . . . / 

g\ii6 Io's p'álbs del üt~ctenal tDo . _ 
t . i ,: L 1 • f , A- . - L;. Cr{JJ t :lll. G~tcfa . ·ae . oa1sa ~ :n-rZuul,pcr q~ 

( . 
~lstéclo;:-'Maefuo'que für del'Señor · 

feipé·1JIJ,-qu(t&np1ó el ltido ~ ·• 
la f-éffciB#:d~: tés Có~ilios aé E{·• 
-~m~ n1t1la11tieip~Í -tóril iefti pctt~"\;1'" 
ña Obra, para~ue eii el]~ vean' ffiis 

·-«~M!bos t'ótlCYÍo acaecido, -yf man~ 
}Z ·.: · _ -,, - -· · -,,, - : - --. dªdq 
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, 9iulo el1i eftt>s Dáo,jnios, y confgi~ 

remos todós, á que no haya diftiq~· 

•fio.n ~ :Eftuelas, n.i Doél:rlnas, de 
Paifes, ni Naturalezas, fino que fea~ 

mos .Dif cí11u1Qs, ho · de Cephas~ -n~ 

·ge~polo; .fino de Chrifto, Hijos; 
O . Oefoend~ntes; Confanguineos, ,ó 

Compatriotas, Páifanos, ó de· 
1
{a 

!Jlifma Nacion; de los Efdarccido$ 
.t 

Conquiftadqresj y primeros ·Pohla~ 

· ¡dores, qon_ una IQif ma it]P.linaciQ~ · -
¾ amor_ i ~ílos Reynos, amante~ tl 

.. ~,les -V:afálllos de un mifmo Sob~ 
- l . .., . ; .... 

' 

l ~ríó 1 ~~.. u~ ~ .. l ~rt f r 

. m. El ohfequio de mi., parte á YJ., 
. O}J 'll 

' . 

~s. lll1nas. es corto,, el df feo grande~ 

el teqfo es muy inferiorá-el afeél:o;· 

el tienJpo, que me dejaJ~l cargo, no 

permite la e~tenfion, & iluíl:racio.n . 
. corref ponclient.e á la materia_, y por 

,4!fiofuplico fe me dífimulen "los de
f eétos, ·y p~r último fe~ jufto def ao~ 

io, de mi pecho m} gratjtud, X hu.; 

milde reconocimiento á nueftroSo~. • . l 

berano, que me elevó á efta D¡gni~ 

_dad Arzobifpal, !lu~ndo-no mer~ 

-~ía el ,Canoni~~to; y D.igl\iqa~l: e~ 

· ;T oleqo.· rn i - r ~ ~ : ~. r ·1 r. · 1r 

• 

Aclamemos, Señores Illmos; a. 
·nueftro Rey, como.lo hacían los Pa~ 

•· J1 
,,,2. dre~ 
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~tes ele \J los r.Cóncilios ~T oleíl~tios! 
Béridiga á; ta~ sereníf simo Pf íñt1p~ 
-el· Díos, y Señor de las ~irtuaes:-irlr~ 

. ' 
pítéfe lá Nfiferiéor<lia,· y Jt!fticia. el 
mifITlo Dios, que le diaihn ·tlilatá- , 

.. . . 
'dos Reynos, 'fe los conferve ilefós,-y 
prer~rvidós de-.todo· dafio de-<-Ene~ 

.. 
fflígos; yffirialmente el mifmo Señot 

OmnipotChte,qüe fe ha'pllefté:para 

inartdar Protinthis-, fC1Udadts eÓ 

t-odfílflas:~te~-tlehMll~do, p\of pe!. · 
te di1itñpoftant.e,Vid~"'cón fal Reat 
Fan1ilia, y le corone immortJ-liben~ 
{e;20!flfi~ 291· ij52 c2üffi~C::~f" 

~ sCJ 2Qf flf;.! rrf. ~{ 0 0 e~{~ l lfl i 

G,1b·· s., 
,J • PRQ·. 

L ·principio de las Artes fue en a]gu
nas por caf uaJidad. y en otras por ob • 

__ fervacion, y curiofidad: En fu Origen 
fueron unos tofcos rudimentos, que infenfi-
blen1cnte fe pulieron con 1a induíl:ri:i; unas pe
queñas Fuentes, y efcrfos manantiales, que 
cavando, y profundando mas 'ºs hombres, fe 
thicieron caudaJ~fes &i(?S, y de unos materia-
les broncos,,deípues el ihgenio les ha eJ¿vado 
á el mas hermof o Edificio. • 10 - · • 

l.a Juz natural fin la cultura de las Cien• 
cias no llegaba por si fola para el · aumento, y 
utilidad. que fe experimenta en la Medicina, 
Árch~teélura,-AgricuJrura, y otras: Lá HHl:o
ria es -luz de la -verdatl, !vida de la memoria, 
nunéia de la atitiguedadt y maeftra de :Li vi
da; pues fin ella quedarían ~bf~urecidos los fu
celfos_ ·Eclefiáílicos, y Políticos, y fiados á la 
pura tradicion-tle los Mortales, los mas fe ig
norarían, y otros qued~~ían expüe.ílos, a :ia fa
lible reh1cion de fo los los vivientes. - ~ " · 

-' : bás Sagraaas Letras-nos confirman en ef~ 
·¡ 
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